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A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en e! artículo 312 de la Ley de Régi
men Local de 16 de DiciemBre de 
1950, se hace públ ico que durante el 
plazo de ocho días contados a partir 
de la inserción de este a n u n c i ó se 
podrán presentar reclamaciones en 
la Secretaria de la Corporac ión con
tra los pliegos de condiciones que 
han ¡le regir en la subasta-concurso 
de ejecución de las obras del C. V. de 
Jl^rocontrigo a T ruchas» n ú m e r o 

trozo 3.°, en cuya Dependencia 
se encuentra de manifiesto. 
jLeon, 16 de Mayo de 1 9 5 1 — E l 
Residente, Ramón Cañas . 1832 

Eoníeileración H í W r á i a del Duero 
^ • M a n u e l Valbuena Cascos, veci-
Ilmn6JeTrdia80 (León)' solicita del rnnf-ír-Aogeniero Director de esta 
^n tederac ión Hidrográfica Duero, 
diente ltaC1Ón del 0Portu110 exPe-
ün a r . ^ a r a 0':)tener la concesión de 
de a^r0vechamiento de 0.50 litros 
rio F\? p0r se^Uüdol derivados del 
Crétnen e/r t é rmino municipal de 
gos as¡ es (León), con destino a rie-
terreoQs c?mo la ocupac ión de los 
sarios n 06 doil:ninio públ ico nece 

Para la ejecución de las obras. 

Las Jnformación P ú d i c a 
>ecto comprendidas en el pro-

u Son las siguientes: . 

TOMA.—La obra de toma consta 
de una tuber ía de h o r m i g ó n de 0,30 
metros de longitud que pone en co
m u n i c a c i ó n el río con un pozo so
bre el cual se cons t ru i rá una caseta 
en la que se alojará un grupo moto-
bomba de 3 G. V. La tuber ía de i k -
puls ión t e r m i n a r á en una arqueta 
que domina toda la finca. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar 
t ículo 16 del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías naturales, a 
contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas , ha l l ándose 
expuesto el proyecto durante el mis
mo per íodo de tiempo en esta Con
federación, Negociado de Concesio
nes. Muro, 5, en Valladolid, durante 
las horas hábi les de oficina. 

Valladolid, 1.° de Mayo de 1951.— 
El Ingeniero "Director Adjunto, Lu 
crecio Ruiz-Valdepeñas, 
1676 ~ N ú m . 142. -72,60 ptas. 

íinisirtM i : 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido, 
Hagosabei: Que en los autos de 

inicio ejecutivo, de que se h a r á me 
rito, se ha dictado por este Juzgado 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva: 

«Encabezamien to . - Sentencia. -
En la ciudad de León, a primero de 

Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y uno. Vistos por el Sr. D. Luis San
tiago Iglesias, Magistrado, Juez de 
primera instancia dé la misma y su 
partido los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo, promovidos por D. Siró 
F e r n á n d e z Arteaga, mayor de edad, 
casado y vecino de esta ciudad, re
presentado por el Procurador D. San
tiago Berjón, con la Dirección del 
Lt t rado Sr. Muñoz, contra D. Anto
nio Zaballos, mayor de edad, indus 
tr ia l y vecino de La Magdalena, so
bre pago de 2.000 pesetas, intereses y 
costas. 

Fallo: Que debo manaar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D. Anto
nio Zaballos, vecino de La Magdale
na y con su producto pago total al 
demandante D. Siró F e r n á n d e z A r 
teaga, vecino de León, de las dos m i l 
sesenta y siete pesetas con sesenta 
cént imos de pr incipal y gastos de 
protesto, intereses de esa suma a ra
zón del cuatro por ciento anual des
de el 2 de Octubre de 1950, fecha de 
dicho protesto, y costas causadas y 
que se causen, en todas las que ex
presamente se condena a dicho de
mandado. Así por esta m i sentencia, 
que se notificará personalmente al 
ejecutado si así lo solicitase el ejecu
tante, o en otro caso se h a r á en la 
forma prevenida en la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis san
t iago.—Rubricado.» 

^o inserto concuerda bien y fiel 
mente con su original a que me re 
mito. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el pre-



senté edicto para el BOLETÍN O F I C I A L 
de esta Provincia, que firmo en León, 
a cinco de Mayo de m i l novecientos 
cincuenta y uno.—Luis Santiago.— 
E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
1709 N ú m . 438.-97,35 ptas, 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
partido de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io eje

cutivo que se expresará se ha dicta
do la sentencia que contiene los si
guientes encabezamiento j parte dis
positiva: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cinco de Mayo de rail novecientos 
cincuenta y uno; vistos por el señor 
X). Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de primera instancia de este 
partido los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo promovidos por D. Luc io 
F e r n á n d e z García, casado, mayor de 
edad, comerciante y vecino de esta 
ciudad, representado p o n el Procu 
rador D. Manuel Vila , con la direc
ción del Letrado D. Bonifacio Meri
no contra D, Laurentino Alonso Gar
cía, casado, transportista, mayor de 
edad y vecino de Fontecha, sobre 
págo de 1,817,60 pesetas, intereses y 
costas, y 

Fallo: Que deb® mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al demandado D. Lau
rentino Alonso García, vecino de 
Fontecha y con su producto pago 
total al demandante D. Lucio Fer 
n á n d e z García, vecino de León, de 
las m i l ochocientas diecisiete pese
tas coa sesenta cén t imos de pr inc i 
pal y gastos de protesto, intereses de 
esa suma a razón del cuatro por 
ciento anual desde la fecha de dicho 
protesto, 11 de Diciembre de 1950 
y eos as causadas y que se causen 
en todas las que expresamente/ se 
condena a dicho demandado. 

Así por esta m i sentencia, que se 
notif icará personalmente al ejecuta
do si así lo solicitase el ejecutante, o 
en otro caso se h a r á en la forma pre
venida en la Ley, lo pro i íüncio , man
do y firmo.—Luis Santiago.—Rubri 
cado.—Publicada en el mismo día, 

Y ha l l ándose declarado en rebeldía 
el demandado D. Laurentino Alon
so, se le notifica la anterior senten 
cía mediante la pub l i cac ión del pre 
semte edicto en el BOLETÍN O F I C I A L 
de la Provincia, p a r á n d o l e así el per
juicio a que hubiere lugar. 

Dado en León, a siete de Mayo de 
m i l novecientos cincuenta y uno, — 
Luis Santiago.—El Secretario, Valen
tín F e r n á n d e z , 
1689 N ú m . 439.-100,65 ptas. 

Requisitorias 
Manuel Payo Arabés , Jesé , de vein

tiséis añoSj soltero, sin profesión, h i 
-jo de Manuel y de Concepción , natu 
ral de Pendueles-Llanes (Oviedo) y 

vecino de dicha capital, calle de Fé
l ix A r a m b u m n ú m . 8 y García Ro
dríguez, Manuel, de 35 años , casado, 
sin profesión, hijo,de José y de Mer
cedes, natural de Guisatecha, y do
micil iado en León , calle Serranos, 
n.0 38, ambos en ignorado paradero, 
c o m p a r e c e r á n ante este Juzgado de 
in s t rucc i én dentro del t é rmino de 
diez días , al objeto de constituirse en 
pr is ión , y practicar con su personal 
asistencia las d e m á s diligencias acor 
dadas en el auto de procesamiento 
dictado con esta fecha, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, se 
rán declarados rebeldes, 

A l propio t iempo ruego de las A u 
toridades y Agentes de la Policía Ju 
dicial , ordenen las primeras y pro
cedan los ú l t i m o s a la busca y cap 
tura de dichos procesados, ponién
doles, caso de ser habidos a m i dis 
pos ic ión en la Pr i s ión correspon 
diente, acordado sumario n ú m . 25 
del a ñ o actual , por robo. 

Dado en S a h a g ú n , a 5 dé Mayo de 
1951.-E1 Secretario, (ilegible). 1697 

o 
o o 

D. Manuel Pérez Torres, Coman
dante Veterinario, hi jo de Apolinar 
y Florentina, natural de Madrid, de 
estado casado, de cincuenta a ñ o s de 
edad, domic i l i ado ú l t i m a m e n t e en 
Cordovilla la Real (Patencia), proce
sado en la causa n ú m . 9 51, por el 
delito de abandono de destino, com
parece rá en t é r m i n o de quince d ías 
ante el Juez instructor del Juzgado 
mi l i t a r de Patencia, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

fa lencia , 8 de Mayo de 1951—El 
Comandante Juez inst tuctoi , Máxi
mo Miguel Mar t ín . 1730 

MAGISTRATURA DE TRABAIfl DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 251 de 1951 contra D. Melchor 
González Gástr i l lo , para hacer eiec 
tiva la cantidad de 287,00 pesetas, 
importe de Cuotas de Seguros Socia
les, he acordado sacar a púb l i ca su
basta por t é r m i n o de ocho días y 
condiciones que se "expresarán, los 
bienes siguientes: 

Un s i l lón de ba rbe r í a , au tomá t i co , 
con elemento giratorio y niquelado, 
valorado en doscientas pesetas. 

El acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta y 
uno de Mayo y hora de las doce de 
la m a ñ a n a . 

Para tomar parte, los licitadores 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi 
to no se rán admitidos. No se cele 
b r a r á m á s que una subasta, hac ién
dose a d j u d i c a c i ó n provisional al me 
jo r postor, si su l ic i tación alcanza el 
50 por 100 de la t asac ión y pudiendo 
ceder a tercero. E l ejecutante tiene 

derecho de tanteo por tér • 
cinco días, y en caso de 1° ^ 
n i n g ú n postor que ofrezca . 
100 de la tasación, los bienf { 
ran adjudicados auiotnátrc";^ Se-
por el importe del expresadn Seille 
100 de la tasac ión . Hiesaclo 5o p0r 

¡es le 

Lo que se hace publico para D 
ral conocimiento en León e' 
de Mayo de m i l novecientn» 0̂ Ce 
cuenta y uno,—J. Daoena Cla-
ra,-—El ü j " e n ? Mosauo. 
del Río 
1807 

E l Secretario, EduardoT qpUe-
;ío. ue âz 

N ú m . 444,-70.95 ptas 

su 

Don Jesús Dapena Mosquera MQ„ 
trado del / r aba jo de L e é n T 
provincia. J 
Hago saber: Que en las diligencia 

de apremio seguidas con el nútnern 
271 de 1951 contra D. José S 
Guitarl , vecino de León, para hace 
efectiva la cantidad de 6.222,97 pese ' 
tas,' importe de cuotas de Seguro So
ciales Unificados, he acordado sacar 
a púb l i ca subasta por término de 
ocho d ías y condiciones que se ex
presan, los bienes siguientes: 

1. Una m á q u i n a de escribir mar
ca «Yoxto/k», de las llamadas de ofi
cina, en perfecto estado de funcio
namiento, tasada en 2.000 pesetas. 

2. Una m á q u i n a calculadora mar
ca «Marchan t» , t ambién en estado 
de funcionamiento, tasada en 2,000 
pesetas, 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiencia el día treinta y 
uno de Mayo hora de las once y 
cuarto de la m a ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuy® requi
sito no se rán admitidos. No se cele
b r a r á m á s que una subasta, hacién
dose ad jud icac ión piovisíonal al 
mejor postor si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y Pe
diendo ceder a tercer®. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco d ías y en caso de no hat^ 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 
100 de la tasac ión , los bienes te 
r á n adjudicados automáticam 
por el importe del expresado 5" " 
100 de la tasac ión . ^ 

Lo que se hace público para 
ral conocimiento, en J^eóo, a ^ 

de Mayo de m i l noveCieB¡JoSque-
cuenta y u n o . - J . Dapena 
ra,—El Seoretario, de f a¿ 
—Rubricados. „n on uta5-
1812 N ú m . 443. 

— L E O N " iIjCi»l 
I m p . de la Diputación Pr 
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